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REAL DECRETO 1585/1Q89, de 22 de diciembre, por el
que ,le Indulra a '-irginia lIernánde: Bro,'om

U .\lm"lro dl' JI,qi("l~

L"RI(ll T \ILiGIC'\ HERZ()(¡

Visto el expedIente de indulto de Virginia Hernández Brotons,
condenada por]a Seccion Cuarta de la Audiencia Provinciai de Madrid,
en sentencia de 17 de junio de 1986, como autora de un delito de robo
con violencia e intimidación en las personas. a la penfl de cuatro años
dos meses y un día de prisión menor, y tenil"ndo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870_ reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de n de abril
de 1938:

Oidos el "t\.1inisterio Fiscal yel Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de \1inistros en
su reunión del día 22 de diciembre de 1989,

Vengo en indultar a Virginia Hernández BrotoT,ls del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento. condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena

Dado en Madrid a 22 de diciembre de- 1')89.

.JUAN CARLOS R.

Vengo en indult<lr a ..\nlonlu Parra ,Agucra un año de ]a pena
pri\'ativa de libertad impuesla. condicionado a que no vueh'a a cometer
de-lito durante r1 tiempo de- normal cumpllmlento de la condena.

Dado en l\ladrid a 22 de diciembre de J 989.

.JUAN CARLOS R.
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H.E4L DECRETO 15,'l':1/IYS9 de J:: de diciemhre. por el
que se ¡!ir/I//:u I.l Jligue! 11!.~'(':' (:u'.'w de /a Fuente.
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Visto el expediente de mdulto de t>.ligucl .Angd ('u(',,;),s de la Fuente.
condenado por la Audiencia Provinci~11 de S:mtander. en sentencia de 24
de septiembre' de 1987. como autor dI..: un Jciito de robo con violencia
e intimidación a la pena de cuatro anos dos meses ')-,' un día de prisión
menor. y asimIsmo el incoado en vinud de exposición elevada al
Gobierno :d amparo de 10 establecido en el pjmlfo segundo del artícu
lo 2.° del Código Penal por la Audiencia Pro\incia! de Santander que,
en sentencia de 18 de marzo de 198 7 le condenó como autor de un
ddilo de robo con intimidaríór: a la pena de cualro años dos meses y
un dia de prisión menor. v teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en ios hecllos: .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1S7(), reguladora de la gracia de
indulto: la LeY 1/1988, de 14 d¡,; cuero, v el Decreto de 21 de abril
de 1938: - .

De conformidad con el Ministerio Fiscal v m'do el Tribunal senten
ciador. .:1 propuesta del t\linistro de Justicia." v prcvia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2-::: de diciembre de 1989,

Vengo en indultar a Miguel Angel Cuevas de la Fuente del resto de
la !'lena pri 1'3liva de libertad pendiente de cumplimiento. impuesta en
sentencia de ~4 de septiembre de 1987. y co~mut3r la pena impuesta en
sentencia de 18 de marzo de 1987 por mulla de 50,000 pesetas,
condicionado él que se someta a un trat2!11ienl0 de' desintoxicación hasta
su total p.'h;,bilitación. hajo la depentkncia dt- facultativo competente,
acredi1<lda mediante la emisión de partes m';.'w,11..¡ks. Y::I quc no vuelva
a comett:"r delito durante el tiempo de nOfriul cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 22 de diciembre dI.: 1'1,s9.

JUAN CARLOS R.

ti \llnl'lrL' ,k ,1L.,~i,'"

F'<Rl r)IF \lLGI("-\ HFR10C;

Visto el expedIente de indulto de Antonio Parra Aguera. condenado
por el Juzgado de Instrucción número 1 de Gerona_ en sentencia de 29
de marzo de 1985, como autor de un dl:lito de conspiración para
cometer delito de robo con inúmid~j(ión. \ de otro de sustitución de
placas de matricula, a la pena de tres meses de- arresto mavor_ \' dos años
cuatro meses y un dia de prisión menor y multa de 60:000'pesetas_ y
tenier¡do en cuenta las circl!,:Lstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de- Junio de 187(1. r.::guladora de la gracia dc
indulto: la Ley 11l98R. de 14 de enero. \' el Decreto de 22 de abril
de 1938: - .

De conformidad con el Ministeno Fiscal", el Tribun<ll sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia. y pre\-ia deliberación del Consejo
de MinistroS en su reunión del dia 12 de- diciemhre de 1989.

Visto el expediente de indulto de Jos0 Luis Pérez González,
condenado por la Sección Sértima de la Audiencia Provincial de
Madrid. en sentencia de 11 de enero de 1985. como autor de un delito
de roho con intimidación en las personas. a la pena de dos años de
prisión menor. y lenienndo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos:

Visto::; la Ley de 18 de Junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la U\ 1,/1988. de- 14 de cnero. \' el Decreto de 22 de abril
de 1938: - -

Oc conformidad con el !vlinistcrio Fiscal \' el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del Consejo

• de'~1iOlstrO~ en su reumón del cfla 21 de diCIembre de 1989,
Vengo en indultar a José Luis Pérez Gnnzále7 la mitad de la pena

privativa de libenad impuesta. condiClOnado;) que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

RE4.L DECRETO 1587/1989, de 22 de diciembre, por el
que se indu!Ia a Rafael Calderón ,\ferino.

Visto el expediente de indulto de Rafael Calderón Merino, conde
nado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia de 19 de
noviembre de 1984, como autor de un dclito de malversación de
caudales públicos. a la pena de doce años y un día de reclusión menor
e inhabilitación absoluta por seis años y un dia, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurrcn en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y cl Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión de! día 22 de diciembre de 1989,

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

.JUAN CARLOS R.
[] Mnmu'o J,' JU'lil'''¡

E:<R1C)\ '[ '1fl :GIC-\ Hf-,RZO(j

REAL DECRETO 1586//989, de 22 de diciembre, por el
que se Indulta a José ,-Jnfolllo Caridad Cherbuv.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Caridad Cherbuy,
condenado por el Juzgado de Instrucción de San Fernando (Cádiz), en
sentencias de 8 de enero de 1988, 8 de enero de 1988 y 19 de enero de
1988. como autor de dos delitos de robos con fuerza en las cosas en
grado de tentativa, y otro delito de robo con fuena en las cosas, a dos
penas de multa de 100.000 pesetas. y otra, de cuatro meses de arresto
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en (os
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graeia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 1989.

Vengo en indultar a José Antonio Caridad Cherbuy del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento_ condicionado a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena_
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RE.J.L DECRETO 1584/1989, de 22 de diciembre, por el
qlle\e IIJdulw a _-j/l/unio Parra 19/Iera.

REAL DECRETO 1583/1989, de 22 de diCIembre. por el
qlle se indlllll1 a JOSi; Luis Prrc= Gon:::ále=.
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El .\1ini'lro ,k F,'on()mi" \ H~c,,'nd:,

CARLOS SOLCHAGA CHAL\:"

DISPONGO,

Articulo LU De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Montalhán (Terue]) dL' un solar de 2.760 metros
cuadrados de superficie. denominado «El Palomao). sito en dicho
teonino municipal. Linderos: Norte, acequia molinar; sur. carretera;
este. barranco de la «Zoma)): oeste. finca de Paulina RiBo.

Figura insctita en el Registro de la Propiedad de Calamocha, linea
número 207, folio 4. tomo 843, libro 6, inscripción quinta.

El inmueble donado se destinará a la, construcción de una Casa
Cuanel para la Guardia Civil.

Art.2.o El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bicnes del Estado. una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad. para su ultetior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al del Interior para Casa Cuartel de la Guardia
Civil dependiente de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigentc legislación de Régimen Local.

An. 1° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran a cabo los
trámites necesarios para la efrctividab de Cllanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

REAL DECRETO 1591//989, de 22 de diciembre, por el
que se acepta la donacinn al Estado por cf .'1.I'untamienro de
Campos del Puerto (Balcare,,) de un inmllcble de 10.320
metros cuadrados, sito en Campos del Puerto, con destino
a la construcción de una Casa Cuartel para la Guardia
CmI

Por el Ayuntamiento de Campos del Puerto (Ba!cares) ha sido
ofrecido al Estado un inmueb!c de unaextcnsión superticial de 10.320
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a b
construcción de una Casa Cuanel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la relerida donación.

A propuesta del Ministro de Fconomia y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de I\.linistros en su reunión del día 21 de
diciembre de 1989.

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el arti'culo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Campos del Puerto (Baleares) de un solar de 10.320
metros cuadrados, sito en dicha localidad, cuyos linderos son: Norte,
carretera de Palma a Santanví: sur. terrenos de Ana Bennaser Arcas v
Jaime LIadó Puig: este, camíno. y oeste. terrenos de Guillermo Rey..

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor a favor del
Ayuntamiento donante al tomo 3_679. libro 281, folio 157, finca
número 22.049, inscripción primera. libre de cargas y gravámenes.

Art.2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado. una vez insctito a su nombre en el
Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al del Interior para los servicios de la Casa
Cuartel para la Guardia Civil en la localidad de Campos del Puerto,
dependiente de este último Departamento.

La tinalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigentc legislación de Régimen Local.

An.lo Por el Ministerio de Economía v Hacienda. a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

cuadrados, sito en su termino mUOlcipal, con destlOo a la construcCIón
de una Casa Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de
diciembre de 1989.

El ,l,linislro J~ ECO"()nli~ y Hacic'nda
CII,RLOS SOLCHAG.-\ C.-\T..I,.L.-\:-.J

REAL DECRETO 1590/1989, de 22 de diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por cf .-h'lIntam;ento de
Alontalbán (Teruef) de un inmuehle dti 2.760 metros
cuadrados, sito en su lámina municipal. con destino a la
canstrucCÍlJn de una Casa Cuartel para la Guardia CiI'iL

Por el Ayuntamiento de Montalbán (Teruel) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una cx.tensión superficial de r.-760 metros
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101 MInistro d" Ju~ti,·i~.

EL'.'RIQUE MUGICA HERZOG

Dado en Madrid a 22 de diciembrc de 1989.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

El ¡"lini~lr<J d~ JU>l,,:,a.
ENRIQUE MUGle... HERZOG

El Minislro u,' .Iu,\ic'i~.

El':RIQUE MUGIC-\ HERZOG

Vengo en indultar a Rafael Calderón Merino del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento. condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimH'llto de
la cor.dena.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1589/1989. de J2 de diciembre, por el
que se indulta a Juan José Fernánde= Fernández.

Visto el expediente de indulto de Juan José Fernández Fernández,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 1.° del Código Pt:nal por
la Audiencia Provincial de Alicante que. en sentencia de 3 de noviembre
de 1982 le condenó como autor de un delito de robo a la pena de seis
años de prisión menor, y teniendo en Cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 12 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministeflo Fiscal v el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 22 de dicicmbre de 1989,

Vengo en indultar a Juan Jase Fernándcz Fcrnández del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. condicionado a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumpli
miento de la condena.

REAL DECRETO 1588/1989, de 22 de dicielllbre, por el
qUf' se indulta a Isaac Bejarallo Gon::d/C'::.

Visto el expediente de indulto de Isaac 8ejarano González. conde
nado por la Audiencia Provincial de Vizcaya, en sentencia de 22 de
diciembre de 1987, como autor de un delito' de robo con intimidación
y uso de arma blanca, y de otro. de robo con intimidación cOntra
Entidad bancaria. a dos penas de cuatro años dos meses y un dia de
prisión menor. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal v el Tribunal sentenciador.
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 1989.

Vengo en indultar a Isaac Bejarano González de la mitad de las penas
privativas de libertad pendientes de cumplimiento, condicionado a que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento
de la condena.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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